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A DIRECCIÓN GENERAL DE SECRETARÍA 

Exp. ref. N° 3/4305/2022  

 

1) Número de casos confirmados de sífilis en el departamento de Maldonado en los últimos doce meses, discriminados por su 

clasificación en congénitas, gestacional, infantil o adultos, distribuidos por áreas geográficas de primer nivel de atención. 
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2) Número de pacientes embarazadas con diagnóstico confirmado o presunto de sífilis en el departamento de Maldonado en los 

últimos doce meses 

 

 

3) Número de pacientes fallecidas con diagnóstico con diagnóstico confirmado de sífilis. 

En la base de datos del SG-DEVISA en el período estudiado, no se identifican casos fallecidos con diagnóstico de sífilis. 
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4) Cantidad de casos en el departamento de Maldonado de embarazos mal controlados -menos de 5 controles obstétricos-. 

De acuerdo a lo informado por la Unidad Departamental de Epidemiología de la Dirección Departamental de Salud de Maldonado, se solicitó 

información a prestadores de salud del departamento de Maldonado incluidas sedes secundarias e Intendencia Departamental.  

El resultado de embarazos mal controlados con menos de 5 controles obstétricos es de 71.  

 

5) Identificación de prestadores con mal control obstétrico en el departamento de Maldonado. 

De acuerdo a lo informado por la Unidad Departamental de Epidemiología de la Dirección Departamental de Salud de Maldonado, 
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6) Sanciones aplicadas a prestadores con mal control obstétrico previstas en el Decreto N° 137/006, de 15 de mayo de 2006.  

Previo a la entrada en vigencia del artículo 396 de la Ley N° 19.924, corresponde destacar que no existe una base de datos que discrimine la 

causa de la sanción. Entrada en vigencia la misma, no surge del Registro de Infractores sanciones por la causal de referencia.  

 

7) Número de Auditorías internas practicadas y comunicadas al Área de Salud Sexual y Reproductiva del Ministerio de Salud Pública por 

casos de sífilis confirmadas, solicitando copia de los respectivos informes finales.  

De acuerdo a lo informado por el Área de Salud Sexual y Reproductiva, se informan los datos correspondientes al año 2021 del número de 

auditorías comunicadas al MSP por casos de sífilis confirmadas. 

Se recibieron 30 auditorías correspondientes a Sífilis gestacional, 24 del sector público y 6 del sector privado. De estos 30 casos de sífilis 

gestacional 8 tuvieron una sífilis congénita, las 8 correspondientes al sector público. Se adjunta planilla con el registro de los casos. 

Se aclara que del año 2022 no se cuenta con datos todavía dado que sólo se han comunicado al MSP tres auditorías por parte de un prestador. 

El resto de los prestadores no han enviado información aún. Se adjunta planilla. 

No es posible enviar copia de las auditorías dado que las mismas contienen datos de las usuarias, los cuales son confidenciales. 
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8) Número de carné de salud denegado en su expedición por resultado de positivo de sífilis en el departamento de Maldonado. 

De acuerdo a lo informado por la Unidad Departamental de Epidemiología de la Dirección Departamental de Salud de Maldonado, 
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9) Identificación de los Centros de Atención Primaria del departamento de Maldonado, que no dispongan del antibiótico Penicilina 

Benzatínica. 

 

 

10) Si existe un registro actualizado para todo el territorio nacional de pacientes portadores de sífilis a partir de embarazadas con control 

obstétrico como lo prevé la guía de procedimientos para reducir infecciones de transmisión sexual, como lo estableció la Ordenanza 

447/12 para el Programa SIP-Sistema Informático Perinatal. 

De acuerdo a lo informado por el Área de Salud Sexual y Reproductiva, lo que establece la Guía es que se debe administrar en forma inmediata 

el tratamiento a los contactos sexuales infectados de una embarazada con sífilis. 

 

Con lo informado, se eleva a consideración de la autoridad, sugiriendo remitir el presente informe al Parlamento Nacional.  
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